ACTA NÚMERO 31 TREINTA Y UNO
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 17:25 (diecisiete horas con veinticinco minutos) del día 26 (veintiséis) de noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 31 (treinta y uno) Ordinaria, bajo el Orden del Día contenido en la Convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - En el punto 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Como punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose presentes la totalidad de los integrantes de Ayuntamiento, por lo que se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - En el punto número 3 el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Como punto número 3 está la aprobación del orden del día. Informo a ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales, por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día en los términos propuestos se sirvan levantar la mano. Gracias, hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día de esta sesión”. -	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 4, cuenta con el oficio Reg./1452/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de septiembre del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA en este Ayuntamiento. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de septiembre del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 5, cuenta con el oficio Reg./1491/2025, suscrito por la Regidora Regina Irastorza Tomé, Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, con motivo del Informe Trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Cultura, Arte y Recreación de Irapuato, Guanajuato” (IMCAR), correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguien desea intervenir”.-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Educación y Cultura, así como el Informe Trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Cultura, Arte y Recreación de Irapuato, Guanajuato”, (IMCAR), correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 6, cuenta con el oficio Reg./1492/2025, suscrito por la Regidora Regina Irastorza Tomé, Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, con motivo del Informe Trimestral de actividades de la Dirección General de Educación, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Educación y Cultura, así como el Informe Trimestral de actividades de la Dirección General de Educación, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 7, cuenta con el oficio Reg. 1521/2025, suscrito por la Regidora Elvia Aguado López, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, con motivo del Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Sustentabilidad, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025. Pongo a su consideración este asunto por si alguien desea intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor Bonifacio Vargas Guerra.- Primera intervención. “El sentido de nuestro voto será a favor del informe, reconociendo el trabajo realizado por la Dirección General de Sustentabilidad, el incremento en el ejercicio del presupuesto y la continuidad de programas y proyectos en materia ambiental. Valoramos los esfuerzos que se han hecho particularmente en educación ambiental, gestión de residuos y supervisión de fuentes de contaminantes, paneles solares en el informe. En días recientes en las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, de Economía y Turismo se presentó una propuesta de política pública por parte de la fracción de Morena para la instalación de paneles solares en la mega estructura. Esperemos que en el próximo informe se haga referencia a esta iniciativa y se le dé seguimiento puntual atendiendo la necesidad de impulsar energías alternas en nuestro municipio y generar un ahorro significativo del presupuesto. Agradecemos a las presidentas de dichas comisiones, a la Regidora Elvia Aguado López y a la Síndica Karen Marlen Guerra por su apertura y su compromiso en la sustentabilidad. Reconocemos avances de la importancia de esta política pública para el municipio”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo que se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Medio Ambiente, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Sustentabilidad, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 8, cuenta con el oficio Reg./1519/2025 suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “De manera general reconocemos el trabajo de la Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental, hasta me cuesta hablar a favor y en particular el esfuerzo que representa la puesta en marcha del Centro de Atención Municipal. La integración de más de 120 trámites, la coordinación de dependencias y el alto nivel de satisfacción ciudadana que se han reportado, son logros que hablan de una política pública orientada a mejorar la atención y acercar los servicios a la gente. También valoramos la actualización de la Plataforma de Trámites y Servicios 3.0, el avance en el Expediente Único Ciudadano, así como las acciones de capacitación a servidoras y servidores públicos y los esfuerzos en materia de transparencia presupuestaria”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 9, cuenta con el oficio Reg/1522/2025, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la mencionada Comisión, con motivo del Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato” (IMPLAN), correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Sí, gracias. Miren, buenas tardes a todos. Miren, en relación a este tema me llama a mí la atención el hecho de que aquí tengamos seis directores y cuatro coordinadores y solamente tres personas de base, en síntesis, aquí tenemos diez generales y solamente tres elementos de tropa. Ahí claramente están definidos un director general, cinco directores de área, tres que ganan más de cincuenta mil pesos al mes, a parte del Director General y dos personas más que están como directores que también tienen un ingreso amplio y luego vienen cuatro coordinadores, entonces yo creo que aquí si queremos llamar la atención en el sentido de que se verifique y se cheque si realmente corresponde el tabulador a las actividades que desarrollan, porque son solamente tres elementos de base, Entonces por eso nosotros queremos llamar la atención en este tema para que se verifique realmente qué es lo que está pasando y aparte se tienen quince, todo este organigrama anda alrededor de los nueve millones de pesos anuales, pero aparte se pagan quince millones en servicios profesionales integrales. Entonces en ese sentido sí queremos llamar la atención para que se cheque y se verifique si realmente se está haciendo lo que se debe de hacer”.-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Me gustaría hacer un reconocimiento del trabajo que se está llevando a través del Instituto Municipal de Planeación, en la dinámica de talleres multitemáticos. Se llevaron a cabo a lo largo de este trimestre, tres talleres multitemáticos, donde se reunió personajes de Irapuato, ciudadanos involucrados en temas académicos, en temas de sociedad civil, en temas de representación de organizaciones profesionales y todo con la finalidad de poder escuchar las voces en la construcción de proyectos para la planeación de Irapuato. Durante estos 3 talleres multitemáticos, no solamente había servidores públicos del municipio, había representantes académicos, representantes estudiantiles y todos ellos en torno a temas que van a impactar en el desarrollo de Irapuato. Creo que es parte del trabajo del IMPLAN, no me gustaría decir que celebro, porque al final es parte de su trabajo, pero sí me interesa el reconocimiento hacia esta actividad porque al final del día era poner al centro de estas mesas de trabajo un tema, que era el desarrollo de Irapuato en cuatro ejes estratégicos, cuatro proyectos fundamentales, cuatro proyectos que van a detonar la convivencia, el desarrollo y por supuesto, temas que benefician en materia económica a nuestro municipio. No obstante, al ponerlos al centro en cada mesa multidisciplinaria, pues se escuchaban diversas perspectivas en la construcción de estos documentos, estoy segura que se verá reflejada la opinión de muchos ciudadanos, de muchos irapuatenses que este proyecto va a trascender más allá de esta administración y esos ciudadanos que participaron en estos talleres, van a ver reflejadas sus opiniones en estos documentos. Así que celebro esta actividad e incluso, como alguna vez lo comenté, deberíamos de fomentar más este tipo de actividades, poner al centro un tema de la agenda, presidenta, como alguna vez lo platiqué y creo que por ahí ya lo atendiste; sugiero el tema de las mujeres al centro y que se realicen este tipo de talleres donde insisto, se escucha a la ciudadanía y se plasmen en documentos que van a prevalecer más allá de esta administración. Eso es trabajar con perspectiva para nuestro municipio”.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos- Primera intervención. “Tomo en consideración los comentarios del regidor Ignacio que aparte ha estado acudiendo a las sesiones del IMPLAN en los últimos meses; justamente uno de los temas que están pendientes es el reglamento, la actualización del reglamento del IMPLAN. Creo que algo que vale la pena y quise tomar la palabra es para hacer una precisión, entiendo que a lo mejor persigue un fin con hacer estos señalamientos. Creo que el tema no se debe enfocar en que si son de base o no son de base. Entiendo a lo mejor la referencia de hablar de base es por la función que tienen las personas como auxiliares o digo quiero entender que es por eso y no tanto de que si están contratados con una base o son eventuales o alguna otra figura; pero algo que sí es importante señalar es la importancia que tiene el Instituto Municipal de Planeación de Irapuato y esto es coordinar y elaborar la planeación estratégica a corto, mediano y largo plazo del municipio con el fin de generar un desarrollo sustentable. Estas opiniones que hace yo las llevaría para analizar, pero sí me gustaría que también quedara en la reflexión el hecho del grado de especialización que debe tener un organismo como este y el alto grado de responsabilidad que también tienen las decisiones, porque justamente lo que se busca con la formulación de planes, estrategias, programas es garantizar el ordenamiento sustentable del municipio y que esto pueda prevalecer más allá de las administraciones municipales. También hay un alto grado de gestión de información que se tiene para la toma de decisiones y que tiene que ver con el crecimiento ordenado del del municipio. Las funciones del IMPLAN no son funciones propiamente operativas sino son funciones de visión, de articulación, son funciones gerenciales que también requieren un grado de especialización importante. Me parece que yo lo conminaría, digo, aparte de ir a las sesiones este cada mes, pues a lo mejor que pudiera ahondar en las atribuciones, en la función que tiene el Instituto para que las aportaciones fueran de un mayor aprovechamiento y no solamente quizá de lanzar aquí un señalamiento pues al salario o a las posiciones que tienen este instituto, creo que habrá que ahondar más, ahí nos vemos en la próxima sesión y ojalá que pudieran darse con una mayor profundidad de propuestas”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabare la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto de orden del día, sírvanse levantar su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor, levanten su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueban por mayoría de votos la minuta dictamen realizada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato” (IMPLAN), correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 10 cuenta con el oficio Reg/1523/2025, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la mencionada Comisión, con motivo del Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato” (IMUVII), correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones. -	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “En relación al Instituto Municipal de la Vivienda, definitivamente el día de hoy se dio un hecho que a mí me parece muy positivo, que es el hecho de que se le haya aprobado en la comisión correspondiente, la aprobación para que en el pleno podamos (inaudible) del instituto para la creación de varias viviendas, pero también quiero llamar la atención y cuando digo llamar la atención no significa que esté mal lo que se está haciendo, sino que vamos a checar, vamos a verificar los temas o sea no estamos diciendo que ya se esté mal, estamos diciendo que sí llama la atención por ejemplo en el tema anterior y tal como lo resumí, veo muchos generales y poca tropa. Pero hay que checar si efectivamente por eso lo referí así, verificar si realmente se está desempeñando lo que se está devengando. Es nada más llamar la atención y en ese sentido también presidenta, sí quiero llamar su atención porque ahí, en el fraccionamiento La Reserva, que tiene poco tiempo de creación, ha habido ya inclusive hechos violentos, fuertes. Entonces yo de antemano sé que la idea es resolver un problema o aminorar el problema de vivienda ¿Sí? Pero sí que busquemos apoyarlos inclusive en el sentido de la organización social de manera inmediata porque ya ha habido varios hechos de violencia en este fraccionamiento que está aquí por la San Martín de Porras. Entonces yo por eso estoy llamando la atención, sí estoy de acuerdo, de hecho aún ni cuando no formo parte de la misma comisión, lógicamente de manera este honorífica o como le quiera llamar, les dije que también votaba a favor lo que hoy se estaba exponiendo, estamos de acuerdo pero sí ir con esa visión con esa visión de no nada más quedarnos en apoyar en la vivienda, sino yo sé que es complejo, no estoy diciendo que sea un tema fácil, por eso estoy diciendo que llamo la atención, para que lo hagamos también con esa mística porque pues para que a los estemos ahí cerca de ellos y ver la manera de tal manera que sea un circuito, yo así lo veo, que haya un control inclusive o sea porque si es, yo reitero celebro ese tipo de hechos pero también debemos de estar atentos a que una vez que los habiten ¿Qué sigue? Entonces por eso llamo la atención en este sentido en cuanto a la seguridad”.-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Con respecto al señalamiento que hace el compañero regidor del fraccionamiento de La Reserva, ya se tuvo un acercamiento por parte de una servidora y por parte de la Directora de Desarrollo Social justamente para organizar el Comité de Participación Ciudadana y podamos emprender acciones a favor de las familias que ahí viven. Efectivamente es un desarrollo de reciente creación y que está completamente ya poblado con familias muy numerosas, con de familias muy de habitantes de con muchos hijos, muchos parientes que viven ahí juntos, pero ya se atendió el tema, ya se está o tratando de organizar un comité por ahí con la persona con la que nos acercamos, la señora Martita que vive en la calle Reserva de Plata, 121, pero ya se está atendiendo el tema Regidor”.-	-	
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabare la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto de orden del día, sírvanse levantar su mano. Gracias, hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor, levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos la minuta dictamen realizada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato”(IMUVII), correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. -	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 11 cuenta con el oficio Reg./1518/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Informe Trimestral correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2025, sobre la administración y aplicación de los recursos del Fideicomiso del Desarrollo del Fraccionamiento “Jardines de Arandas” (FINURPRO). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones, recabaré sus votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto, sírvanse levantar su mano. Gracias, hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, se aprueban por unanimidad de votos la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Trimestral correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2025, sobre la administración y aplicación de los recursos del Fideicomiso del Desarrollo del Fraccionamiento “Jardines de Arandas” (FINURPRO)”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 12 cuenta con el oficio Reg/1524/2025, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, mediante el que remite Minuta Dictamen relativa al Dictamen Técnico número DGDU/DZC/6-36395-A/2025, referente a la solicitud formulada por la C. Guadalupe Cebada Gómez, en su carácter de Apoderada Legal de la empresa mercantil denominada “MEGA CABLE, S.A. de C.V.”, mediante la cual solicita la autorización correspondiente para el uso y aprovechamiento de la vía pública, respecto al proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN MEGA IRAPUATO” el cual consiste en la instalación de 29,464.00 metros lineales de cable de fibra óptica aérea en diferentes puntos de este municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Nada más para reconocer el trabajo de la arquitecta Paola y también hacer un llamado a las cableras a que no hagan un desastre en todos los postes porque dejan colgados, ahora sí que dejan colgados los postes y la arquitecta Paola al parecer los está poniendo en orden”.-	-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Justamente también quisiera abonar un poco al tema de lo que está, la acción que está emprendiendo la Directora de Desarrollo Urbano con respecto a darle orden a las cableras y bueno por esta ocasión yo voy a emitir mi voto a favor, pero si yo veo que esta situación no se va recomponiendo, la próxima vez, mi voto lo emitiré en contra porque no es justo que las cableras estén haciendo tan tremendo desorden, dejando tanta contaminación de los cables que dejan y que reflejan una imagen urbana pésima, sobre todo pues en las colonias populares que de repente ahí se cuelga uno, se cuelga otro y van dejando el residuo de todos esos cambios que hacen y no los están atendiendo, más, sin embargo, reconozco que el trabajo que se está haciendo a través de la Dirección de Desarrollo Urbano ha sido un avance muy grande que se ha tenido con ellos y se les ha puesto un poco de orden”.- 
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Bueno comentar que los beneficios que tiene esta autorización justamente es también la mejora de la cobertura de los servicios de internet y de la conectividad, generar una mayor competencia entre los proveedores que ofertan los servicios, de tal manera que también los usuarios obtengan mejores condiciones en costos y la calidad del servicio que se presta. Algo que es importante señalar que justamente un trabajo que está haciendo la Dirección de Desarrollo Urbano es la concentración de las líneas para que no esté por diferentes vías, que exista un solo sentido de la calle donde estén todas las vías concentradas de los diferentes servicios sobre todo los que son de vía aérea. Se ha venido trabajando con los distintos proveedores tanto de cable como también de telefonía, de tal manera que se haga esta mejora en la imagen urbana y que también esto permita evitar todo ese tendedero de cables que se tienen por distintos lados y justamente esta autorización que se hizo por parte de la comisión, prevé que se sigan estas disposiciones que ya se vienen trabajando con los distintos servicios y que también algo de lo que me parece que es importante que podamos nosotros atender y que ya se está trabajando también en una norma técnica, es que se puedan ampliar los servicios que son ocultos, para que se pueda evitar ese tipo de contaminación visual que señaló”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto del orden del día, por favor levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como el Dictamen Técnico número DGDU/DZC/6-36395-A/2025, referente a la solicitud formulada por la C. Guadalupe Cebada Gómez, en su carácter de Apoderada Legal de la empresa mercantil denominada “MEGA CABLE, S.A. de C.V.”, mediante la cual solicita la autorización correspondiente para el uso y aprovechamiento de la vía pública, respecto al proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN MEGA IRAPUATO” el cual consiste en la instalación de 29,464.00 metros lineales de cable de fibra óptica aérea en diferentes puntos de este municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 13, cuenta con el oficio Reg./1515/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la cuarta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Guanajuato (DIF). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “En la revisión de esta cuarta modificación presupuestal del DIF acompañamos con nuestro voto a favor. Es importante reconocer el esfuerzo por orientar recursos a la atención de personas en situaciones de vulnerabilidad. Destaca el incremento en la transferencia municipal para atención prioritaria por casi 7 millones y los traspasos por poco más de 2 millones, que fortalecen partidas claves como gastos de orden social y cultural y ayudas sociales a personas. Es claro que existe un enfoque hacia los grupos vulnerables y en particular hacia las personas con discapacidad, tanto en apoyos directos como en campañas sociales. Sin embargo, estos recursos aún se encuentran dispersos en distintas partidas y programas, desde una perspectiva de derechos y atendiendo a la ley de inclusión para las personas con discapacidad en el estado de Guanajuato, en su artículo sexto, fracción décima cuarta, consideramos necesario que cada área de la administración pública municipal que tenga relación, incorpore partidas presupuestarias específicas, claras y evaluables para personas con discapacidad y otros grupos vulnerables, no sólo para eventos conmemorativos, sino también para apoyos permanentes, accesibilidad y servicios especializados. Reconociendo los avances de esta modificación, representa para la atención de la vulnerabilidad y el fortalecimiento del DIF, anunciamos nuestro voto a favor, subrayando que daremos seguimiento a que en futuros presupuestos, la inclusión, la protección de los derechos de las personas con discapacidad y de los grupos vulnerables se reflejen de manera explícita y diferenciada, además de que tenemos una tarea pendiente con la homologación del personal del DIF”.-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Únicamente para complementar, ya como lo menciona el regidor, efectivamente esta modificación ronda alrededor de los siete millones de pesos y comentar que dentro de este monto se encuentra un recurso que viene del Gobierno del Estado, son recursos estatales y también otra parte viene de parte de donatarios. Aprovecho la ocasión para agradecer a todos esos ciudadanos, empresas, organizaciones civiles que se han sumado con sus donaciones a este recurso para poder llevar a cabo las diferentes actividades que realiza DIF municipal”.-	-
[bookmark: _Hlk203120679]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto, sírvanse levantar su mano. Gracias, hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la cuarta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Guanajuato (DIF)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia con sus anexos. -	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 14 cuenta con el oficio Reg./1516/2025, suscrito por la Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la cuarta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”. Intervenciones.-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Nuestro voto será a favor de esta cuarta modificación presupuestal de la COMUDAJ, reconociendo que cuenta con una aprobación unánime desde el Consejo Directivo y de la Comisión de Hacienda, que incrementa el presupuesto sin recurrir a deuda y se fortalecen los ingresos propios y partidas vinculadas con servicios e infraestructura deportiva. Votamos a favor, pero con un llamado a que en futuras modificaciones se presenten anexos técnicos, corrijan los descuidos documentales y se incorporen partidas específicas de inclusión, de modo que el presupuesto del COMUDAJ sea cada vez más sólido, transparente y verdaderamente incluyente, además de analizar el cambio de COMUDAJ a COMUDE”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto del orden del día, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la cuarta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ)”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 15 cuenta con el oficio Reg./1517/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la cuarta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Acompañaremos a esta cuarta modificación porque la modificación mantiene el equilibrio global entre ingresos y egresos y permite a JAPAMI seguir operando y ajustándose a la caída de recursos externos, porque acompañaremos esta propuesta. Consideramos necesario además, fortalecer la generación de ingresos propios, optimizar el gasto corriente mediante revisiones internas y asegurar que cada ajuste presupuestal se encuentre debidamente vinculado con la matriz de indicadores de resultados. En este contexto y reconociendo que la modificación mantiene el equilibrio global entre ingresos y egresos y que permite a la JAPAMI ajustarse, acompañaremos el sentido de la propuesta, pidiendo que se ejerza con la máxima transparencia, oportunidad y enfoque social”.-	-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Gracias regidor, ¿alguien más quiere intervenir? No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto, por favor levanten su mano. Gracias, hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la cuarta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-
[bookmark: _Hlk159504893]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 16 cuenta con el oficio Reg./1520/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. -	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 17 cuenta con el oficio OM/902/2025, suscrito por la Oficial Mayor y Presidenta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Irapuato, Guanajuato, Ana María Flores Bello, con el que solicita al Ayuntamiento, la aprobación de las Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-08/2025, Primera Convocatoria para la adquisición de vehículos y uniformes, que adjunta. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, las Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-08/2025, Primera Convocatoria para la adquisición de vehículos y uniformes, en los términos propuestos”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del Orden del Día, siendo las 18:14 (dieciocho horas con catorce minutos) del día 26 (veintiséis) de noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.- 
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